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Con fecha 11 de diciembre de 2018 los CC. Diputados: Juan Carlos Maturino 
Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, José 
Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la actual Legislatura, presentaron iniciativa de Decreto 
que contiene REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE DURANGO, misma que fue turnada a la Comisión de Gobernación 
integrada por los CC. Diputados: Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gerardo 
Villarreal Solís, Nanci Carolina Vázquez Luna, Otniel García Navarro y David Ramos 
Zepeda; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha 11 de diciembre de 2018 los Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, 
María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha 
Medina y David Ramos Zepeda integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la actual Legislatura, presentaron la propuesta para modificar la 
Ley Orgánica del Municipio Libre en la que se plantean diversas obligaciones para 
funcionarios del Ayuntamiento en materia de contratación de personal en dicho ente 
público. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- La Real Academia Española define el vocablo “nepotismo” de la 
siguiente manera: 

1.m. Desmedida preferencia que algunos dan a sus parientes para las 
concesiones o empleos públicos.1  

Es práctica común desde la antigüedad, que personas que han ocupado o ejercido 
cargos públicos, integren al mismo a sus parientes, esta situación se ha vivido desde 
los albores de la civilización y se sigue realizando hasta nuestros días.  

A través del nepotismo una persona puede acceder a un empleo público por su 
parentesco, cercanía o lealtad a un servidor público y no por mérito o capacidad 
propia, por ello, esta acción viola los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

 
1 https://dle.rae.es/?id=QPZCcSz  

https://dle.rae.es/?id=QPZCcSz
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profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, considerándose como un acto de 
corrupción. 

Como ya lo hemos podido establecer, el nepotismo es una de las muchas formas 
de la corrupción, mediante la cual se obtienen beneficios económicos no sólo 
directamente por un servidor público, sino se puede generar hasta un beneficio 
económico a una familia completa. Cabe hacer mención de que en nuestro país se 
han hecho diversos intentos por combatir el fenómeno de la corrupción del que 
forma parte el nepotismo, entre las que se encuentran reformas constitucionales y 
legales para conformar el Sistema Nacional Anticorrupción. Pero pese a los 
mecanismos legales administrativos, penales, civiles y laborales con los que se 
cuenta hasta este momento, expresamente no se sanciona el nepotismo, aún y 
cuando hemos podido apreciar que dicho fenómeno ha ido creciendo de manera 
considerable en México, atentando no sólo a la debida función pública sino de 
manera directa al principio de igualdad de oportunidades a nivel laboral que es parte 
del servicio público, toda vez que cargos o puestos de dicho sector son ocupados y 
ejercidos por familiares de los funcionarios o servidores públicos que fungen como 
titulares, jefes o responsables, o que ejercen influencia en las áreas en donde se 
desempeñarán sus familiares, lo que afecta el servicio público al prescindir de 
personas que cuenten con los conocimientos, estudios y habilidades que requiere 
los distintos puestos y cargos públicos. 

SEGUNDO.- La corrupción y el nepotismo se encuentran inmersos en muchos 
ámbitos de la vida social y gubernamental, ya no podemos toleraros, ya que atentan 
contra el buen gobierno, la economía, la eficiencia y eficacia de la función y el 
servicio públicos, lo que se traduce en que México no pueda dejar de ser un país de 
desigualdades.  

Debe quedar claro para todo individuo que haya sido electo mediante sufragio 
universal o designado para ejercer cargos públicos, que la sociedad le otorgó una 
confianza, por lo que su actuar debe ajustarse al interés colectivo de la sociedad, 
por lo que debe regirse por una ética consolidada a partir de valores fuertemente 
arraigados de cumplimiento y acatamiento de la ley y de las distintas normas, y 
sobre todo, que el objetivo de su encargo debe ser servir al pueblo y mantener la 
lealtad a la nación y a sus instituciones.  
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Con la materialización del nepotismo se le da mal uso a los cargos públicos y a la 
autoridad conferida en los mismos, que le permite al infractor obtener un lucro como 
en los casos de cohecho, peculado, desvió de recursos públicos, utilización indebida 
de información, abuso de funciones, actuación bajo conflicto de interés, 
enriquecimiento oculto o contratación indebida, tráfico de influencias, encubrimiento 
o desacato que constituyen actos que afectan el desarrollo de la sociedad.  

TERCERO.- Se estimó que la confianza en el gobierno es fundamental en cualquier 
sociedad, en especial cuando los ciudadanos esperan que los servidores públicos 
observen un comportamiento apegado a los principios, normas y valores de 
honradez, eficacia y responsabilidad, por ello, estamos convencidos de que todas 
las acciones emprendidas para combatir las prácticas corruptas dotarán de 
credibilidad y certidumbre a los tres niveles de gobierno y poderes de la unión, 
evitando éste mal público, toda vez que el nepotismo es una manifestación de 
corrupción exteriorizada por la repartición de cargos entre familiares y amigos, cuya 
falta o vicio enferma a las instituciones públicas. 

 

Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 

DECRETO No. 127 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ÚNICO. Se adicionan dos párrafos al artículo 51 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 51.- ---------------------------------------------------------------------  

Sin perjuicio de lo que establezca la legislación de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, los integrantes del Ayuntamiento se 
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abstendrán de participar en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los 
que tenga conflicto de interés o impedimento legal. 

 
De igual manera, se abstendrán de participar en la selección, promoción, 
designación o nombramiento de personal del Ayuntamiento, de cualquier nivel, en 
los casos en que mantengan parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado 
o por afinidad hasta el segundo grado.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan lo 
dispuesto en el presente decreto.  

 

TERCERO.- Los Ayuntamientos deberán expedir o adecuar la normatividad 
necesaria para hacer efectivas las reformas contenidas en el presente decreto en 
un término no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (25) veinticinco días del mes de septiembre del año (2019) dos 
mil diecinueve. 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 
DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 
       SECRETARIA. 

 
 
 

DIP. MA. ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
    SECRETARIA. 

 
 
 

 

 
 

 

 


